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Consejo de Derechos Humanos 
34º período de sesiones 

27 de febrero a 24 de marzo de 2017 

Tema 9 de la agenda 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos 
el 24 de marzo de 2017  

  34/36. Elaboración de normas internacionales complementarias 

 de la Convención Internacional sobre la Eliminación 

 de todas las Formas de Discriminación Racial 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando la resolución 56/266 de la Asamblea General, de 27 de marzo de 2002, 

en la que la Asamblea hizo suyos la Declaración y el Programa de Acción de Durban,  

 Recordando también todas sus resoluciones anteriores sobre la elaboración de 

normas internacionales complementarias de la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 

 Recordando además las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en 

particular la resolución 71/181, de 19 de diciembre de 2016, 

 Recordando en el contexto de lo que antecede, el párrafo 5 de la resolución 71/181 

de la Asamblea General, 

 1. Decide atender la solicitud de la Asamblea General que figura en su 

resolución 71/181 solicitando al Presidente-Relator del Comité Especial del Consejo de 

Derechos Humanos sobre la Elaboración de Normas Complementarias a la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial que se 

asegure de que comiencen las negociaciones sobre el proyecto de protocolo adicional de la 

Convención en que se tipifiquen como delito los actos de carácter racista y xenófobo 

durante el décimo período de sesiones del Comité Especial; 

 2. Decide también seguir ocupándose de esta cuestión prioritaria. 
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[Aprobada en votación registrada por 31 votos contra 4 y 12 abstenciones. El resultado de 

la votación es el siguiente: 

Votos a favor: 

Arabia Saudita, Bangladesh, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, 

Brasil, Burundi, China, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egipto, 

El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Ghana, Indonesia, 
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Iraq, Kenya, Kirguistán, Mongolia, Nigeria, Panamá, Paraguay, Qatar, 

Rwanda, Sudáfrica, Togo, Túnez, Venezuela (República Bolivariana de). 

Votos en contra: 

Alemania, Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Suiza. 

Abstenciones: 

Albania, Bélgica, Croacia, Eslovenia, Georgia, Hungría, India, Japón, 

Letonia, Países Bajos, Portugal, República de Corea.] 

    


